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Excrho. Sr, : E l (ióbiérnto provisional^ en 

nombre aH5S:5í:iáfee¡^ 1 f í ' 

atender'lá suerte de'las beneméritas ciases que 
lo coriíponéri, oido él párecer de la junta cónsul* 
tiva flev:G6é'rraf sé ba servido réspiyer: R ' > 

4.^ W l b s W ^ n ^ a W 
la y milicias únicamente quedaran' los gefes y 
licialesoué correspondan a} cuadro década uno 
on*QJec)*óná los reglamentos videntes. Î os su* 

Itéreos sobrantes piieden quedar agregados si 
ccasideráran Conveniente Jos inspectores res* 

¿»* ? ̂ jj bttbihd«<aoc¿z»l 

líen sin bel inicio fle vuimr SM» o « 

ienton^ o ^ t t e f a m s » Wq 
lase y merexilmtehtóÍ b t í »^ut»4iin sol P¿ 

5. - - •Ua"- 8 elé . aalf t 2 » o t o l t ^ r ^ r « x capí- . 

justificación competente .ajuicio del Gobierno , y 
al efecto dirigirán los interesados.sus solicitudes 
por el conducto de ordenanza : peí o esperaran la 
resolución en Jos puntos dónde queden sobrantes. 

o. u líos geles supernumerarios que destruían 
dos tercio!}'de sueldo con arreglo á la orden de 
^6 de abril del ano próximo pasado , y los que 
•vi j * J l ü $ i t V i ¿ i i ! j ' ± • ff^ao4*:íiJi*i . 

desde coronel inclusive abajo se encuentren iJimi-
tad os o excedentes, cop ti ñauara en los puntos don
de están con Jas tres quintas partes del sueldo; 
y con el goce de él f pasarán tambien á los qne 
elijan todos los que de dictaas clases se hallen ya 
en depósitos. Los tenieptesy subtenientes que ha
ya en ellos podrán ser agregados á los cuerpos en 
los térm¡nos-p,revep " 
• ¿> 5 0 ' >fj0¿ G f i c ¡ a les sol) ra n t es. puramente de mi-
lipias. o lo. que es lo mismo, los que no tenqan 

*es esttn radiCaaól eb U muiiia, mcirunteTa f inmediatamente a los punios que hayan elegido. 

las armas. , . 
7.° Los inspectores eenerates de infantería. 

¿MCfa/Ocriifi ?sr.l*ÍA • 5 »o:ift' T5VoT2 m r * ^ " " V # 

caballería y milicias quedan autorizados* para de-
signar,el 'personal de los* gefes y oficiales que han 

e componer Jos cuadros de todos Jos regimien-
tos, dando cuenta, al Lrobierno para su superior 
a^oba^n : ?pr c q n ^ u e ^ 

ningún entorpecimTento en la pronta ex* 
pedición de las licencias ô qe han dé expedirles4 

los capitanes generales para que se les alionen las 
tres quintas partes del sueldo desde que sean da-



servicio, y quedan declarados en ellas los gefes 
y oficiales empleados con Real aprobación en el > 
ministerio de la Guerra, tribunal supremotdeTÍ 

— • * 1-2 ¿*± / T . . X ¿ . : ? ' ^ 

• O T O ! • m \ ¡ 

>s Qn las; 
Guerra y Marina , juntas coosultiv? 
de táctica y ordenanza , los empfi 
inspecciones generales de las a r m ^ ^ ^ j Á ^ ^ 

m 

ftAlif^ng*ta^A firmado, TMIE la cnntnilii. 
ría "general del reino de los débitos de las provin
cias por las dos contribuciones extraordinarias <ie 

ierra de 600 y de 4 80 millones de reales de. 
Guét i*£ ̂ '^ e t a ( N%P* r ' a s c o r l e s > ) ' e s l a persuadido deque 

nar'an sus sueldo* por * completo ,* 
los regimientos en nóminas sepa ra < 
gadurías militares de los distritos en qrfe residan^. 
Los oficiales de planta fija en las inpeccionesi ge . , -

nerales continuarán percibiendo su sueldo como 
' Ett cirgo^sdTres^ecilvo afticulb en 

el preso p 
o o £ i 

Ho d f la 
nombres Con que antes se distinguían 

los gefes .y oficiales del ejército, según su dife
rente situación, quedan fijados como s i g u e : ' * 
. ... Gefes.y oficiales en activo servicio. « -

Id. en comisiones activas del servicio. 
Id . de Reemplazo. 

J- J Desapareceráni pueblas de n̂ as nomenclaturas, 
y todas sfe sujetarán á estas. « , ' 

1u. , 5e procederá por las inspecciones resneo 
ti vas a la formación de los escalafones generales 
de oficiales en activo servicio y á los de reemóla-
zo. bn los primeros se incluirán los efectivos de 
los regimientos, los tenientes y subtenientes asre-
gados y ios declarados en comisiones activas del 
servicio. En los segundos todos los gefes oficiales 

"no obstante las dificultades que seban tocado paj 
* & e ^ ^ i # n , no seria tan considerable el des«| 

jpt{D si los respectivos gefes de la administra, 
don'hubieran cuidado"(le la recaudación, como 

t&Jfrk' j á , ^ ^ t ^ ^ s ^ n W ^ ^ í ^v<|e. estragar la ebor-
í vteiídad del descubierto y la negligencia 6 descuido 
v*de' los crnpTeados. cuanto que para verificar el 
.̂ 'ragdi-'Ue facilitaron á los apuntamientos, y á to

dos los contribuyentes, los medios de realizarle, 
ya admitiéndoles á cuenta créditos de^suniinistros 

taja, ya « y c e j l f e ^ ü l e s j l l ^ s ¡ * - - tiempo para 
prbjíorciotrarseteí."*' 

A l decretar las cortes dichas contribuciones 
ItTviéroií presefíte la situación apremiante del Te. 
W?,P°f n°- aleaQza/ ios ^ i odUJCtos ordinar.ios pa-
ra cubrir las cargas públicas. Actualmente está 
en pie esta grave necesidad , y niel Gobierno hoy 
ni las cortes criando se reúnan pueden-desaten
der objetos tan sagrad(SsTMuchos pueblos y con
tribuyentes han cubierto por completo sus cuo
tas, y no es júslo que los demás dejen de hacerlo 
cuando á todos se han concedido los mismos rae-
dios ,y la falta d e ^ | % s c o r * l 
var á otros. ¿OIJ nuevas contribuciones^ |p cual ve-
dría a ser castigarlos por haber sido puntuales. 
V Jif conoce que e U e ^ ; u d e un 
no se Ueni con acorda^di^ 

qué tengan cumplida^.eiecu^ion^la ^ t ^ g ^ u b i j 
los, geles de administración encar-

tares tienen derecho en las carreras civiles, 
de, luegp autoriza á los capitanes genefi 
nécíorés* V SfrlctóreS generales dejas arr para 

! un se promue-

si exacto cumplimiento de' lo mandado/ ; i 
Ko t í | situación, v recohociendo V . S. ei 

grave cargo que ha recibido del Gobierno^ y k 

chos año¡. Madtid S de Setiembre de 4 8* 3. 
S á r i a P i b l i ^ . 
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ba M f t c p i y | laf. t irites aéccs^a^e^e la sí* 

Y para qne el Gobierno pueda conocer y 
apreciaren su justo ^a^r el celo, la actividad 

lieipbre Je U*?,~Ai^^^ 
raí de Resguardos. 

r -

que demuestre et cupo 
provincia por todos conceptos, y lo recaudado á 
cuenta de ellos en papel y en metálico, como 
medio de conocer la dUniiinoioa de ios débitos y 
el mérito que V. S. y los domas gefes de Hacien
da contraigan '.'jen esté importante servicio. ,¿ 

De orden del Gobierno lo comunico V V , S. 
para su puntual cumplimiento. Dios guarde a V. S. 
muchos anos. Madrid ii de setiembre dé i 8 ^ 3 . 
Aillon.«*»Sr. intendente de... i 

ke dado cuenta al Gobierno provisional ele 
la nación del expediente instruido en este m'mis-
teño acerca de, los entorpecimientos que ocasiona 
al ejercicio de la jurisdicción de hacienda la existen-
cía délas ¡untas creadas por la circular de* 30 de 

Iumo de 4841 en las capitales de distritos mili-
ares para entender eu la distribución del impor

te de aprehensiones de contrabando que hace la 
tropa por si ó en unión de los carabineros, lle
gando al extremo en.algunos parajes de consti
tuírsela junta en tribunal de Hacienda, arran* 
car los procesos con los reos y efectos de la sub-
delegacion respectiva, y determinar por si en la 
capital dej detrito militar sin contar cou la de la 
provincia en que se ejequtó la aprehensión, y 
cuyo intendente es el único juez competente en 
primera instancia de todas las que se hacen en 
su demarcación. Lnterado de todo el Gobierno 
provisional. teniendo présenle la. organización mi* 
litar dada últimamente al cuerno de carabine-
ros, y penetrado de que la .acción del n*>cp en ma-
tenas de Fraude debe concentrarse a los tribu*' 
na|es especiales a quienes «por las le ves esta come*, 
nao, considerando ademas que son ya muy pocos 
los .distritos militares en que existen las juntas, se 
na servido resolver que cesen en, sus limcroues 

—¡de sin ele 

,¡ G 0 B 1 E R Q I O P O J L I T I C O D E M A D R I D 

puertos me ba liecbo presente que durante Jos 
4f. p l ' ^ ^ H ? ? ^ próximQ pasado nada han 

hecho los pueblos situados en las carreteras gene-
rale* para .reparar, y ^ s e r f v >us re^pe^ívae 
t f ^ « » ^ f j r ^ » por eCs>^«le 
las úllimaa ocurrencias^ ya principalmente por 
f i a r s e jocpp^do^en, la refoleíjcion dekfru|pp^por* 
H«e ;es l!eggflo..el caso 4e jliagff f n t e n d f r ^ ^ ^ o f 
que no ¡R§ au 
yjigta y coflv^nsi^^ela nenesraad de, h f ^ f t asi, 
prevengo :á.los alcaldes de loa espresados pueblos 
procedan inmediatamente al acopio de los mate
riales necesario^ para la reparación de sus entra
das y , salidas y travesías en \oitérminos que está 
^ » 4 ^ q ^ * V ^ B I ; aopuestojq^ i los que.no den 
cumplimiento á esta disposición , ademas de exi* 
pirjef la oia^jestrecha responsabilidad t pagarán 
¡rrernisibltemepte la multa que con sujeción á la 
ley tenga por convemeniente imponerles. Madrid 
ik de setiembre de 48tt3.Waa/? Antonio Gar* 
nica. 

• - I.J;< 

PAKTte NO OFlGlALe 

dichas juntas no existen, eo yirtüd de or^ideiicia 
de los intendentes subdelegadas de >entiis, pre-
via liquidación de las contaduria|^bien^oncur-
ran ó no tropas al acto de la aprebensíon confor
me está p r e s é r v e n l a f^^lffím^ 8 ^ 

• - >• i . i - (ju M 

para 
su inteligencia y efecto» Mrr«>p«n^'wiW. Dioa 
guarde á V . S . mucHo?. año^, ¡1, d e 

".'-i Ú'Í'4 ' . i i ! - «.}>.«»••«.•• :.V>V-»' 4 >• 

Universidad literaria de, Madrid. ¿. | 
j . . L o ? examenes estraordinqrios de filosoña de 
los alumnos de esta universidad, y los de los co
legios incorporados se verificarán desde el A,° al 
45 del próximo octubre: del 15 al 31 los de las 
demás facultades y los de latinidad. 

418W, es,tará,^firta de¡»d>:el niencionado dia 

* M f í f e í P Í>!Pm&. ad-WM"*^!? matr^kir ni 

mas fundadas y atendibles que *eao las raaoaes 
eo que se apoye. — — 

•rjfm%iNw l¿M^ewi»íwd* 
cerryr^ U l ^ ^ l f ^ ^ * ^ r ^ ^ < ^ i 
^»ffltW - W á S f t l i í e S * ¡ • d d ' « a l e ó t e 
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Empresa de sustitutos. *v 

Se halla abierta la de la Caba alta . n. H#, 
cuarto principal. Se reciben siempre que se pre
senten con documentos corrientes. | j j r * | 

Con el competente permiso de la diputación 
provincial se saca á pública subasta la obra de la 
casa de ayuntamiento de la villa de Pelayos, la 
qeu se halla tasada en la cantidad de 4 ,500 rs. 
vé. j cuyo remate ha de verificarse el dia 2k del 
corriente y hora de las 4 2 de su mañaoa, bajo 
eljpliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaria de dicho ayuntamiento. 

r En la villa de Algcle se arriendan el ti de 
corriente, de 44 á 12 de su mañana, en su casa 
consistorial, los pastos de la mitad del soto de la 
misma-, y por término de 5 meses, que serán 
desde 4 de octubre hasta 54 tlé diciembre: lias 
persogas que quietam enterarse de las condicio
nes í haj* que subastan, ácíudirán k la secretaria de 
ayuntamiento , donde se le maniíestaráu. 

(4) 
i o s ' obisngi*?! 5b luí I 

Esta dirección general ha señalado el dia 22 
del corriente á las 4 2 de su mañana en la sala 
de la misma para-él primer remate del arrenda
miento por 2 años del portazgo de Pancorbo, 
bajo la cantidad menor admisible de 4 48,200 rs. 
en cada uño. ' l í 11 * ' *rdtfeiK¡ : nbuii 
í ' Las condicionen \ arancel y detnas estarán dé 
manifiesto en la portería de la misma dirección. 

^ ha séfialadó él d ia30 'oe í 
corriente Jas 4 2 de su manarla en lá-sala de la 
misma ,: para el segundo y último remate del ar
rendamiento por 2 años del portazgo de Monas
terio de Rodilla , que se halla éh la cantidad de 
58,800rs. r ; ' ' .»Wt»«o¡ : V :'í 

En ef propio dia;, sitio y hora se verificará el 
primer remate del arrendamiento por 2 años del 
portazgo de Sonedlo bajo la cantidad'menor ad
misible de 4 053 rs.' en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería dé la misma direc
ción general. v ( 

de s¿4rá «tas señaVy 
una gratificación, 

I fc¿b(V¡)CM¡ .1 t o í : ELEMENTOS 
DE ¿ E ^ C H O POLITICO CONSTITUCIONAL 

COa APLICACION A ¿S ICOKSTITUCIOK QH 1837, 

P O R D . P L A C I D O M A R I A O R O D E A , 
»i. ™ 

abogado de los tribunales nacionales. 

Estos Elementos contienen la esplicacion teórica 
de los litulos y artículos de nuestro código fun. 
damental y resuelven las cuestiones mas importan* 
tés del derecho constitucional y son sumamente 
útiles en el dia á todo ¿enero de personas, como 
qjue tocan y analizan los puntos mas graves de la 
situación actual; y sobre manifestar el espirita 
de las Cortes constituyentes que formaron la 
Constitución de 4837, y esplicar las opiniones é 
ideas de aquélla asamblea, retratan el carácter 
español, recorren brevemente nuestra historia 
constitucional eo sus diversas ¿pocas y traen á 
la memoria en oportunas citas los rasgos de sa-
biduna y valor y los extravíos de las mayores 
revoluciones políticas que ha presenciado el mun
do. Se venden á 42 rs. én Madrid en la imprenta 
de D. Manuel Pita, calle de las tres Cruces, nú 
mero ky cuarto princi 

J AVISO Á LOS A Y U N T A M I E N T O S CONSTO-
- ; T Ú C i o m i E S . ^ 

Se ha estraviado el dia 2 del presente una 
roula , corno de 9 á 40 años, pelo castaño oscu
ro , con dos lunares' Mancos en los dos costilla
res, un poco boci-blanca, alzada como de 6 cuar
tas y media; su'direCcioo fue hacia Torrejon de 
Ardoz; basta este pudto la vio el qfie la seguía, 
pero no podiendo liácerlo mas adelante por ir 
á pie, se ignora por dónde se dirigiese después/ 
Se suplica á quien sepa su paradero , o algdua 
noticia de ella, lo avise á 1). Io¿e Pérez, vecino' 
de la villa de Alcohendas (que es desde don- ' 

M A D 1 K D : Imprenta d" PJJA. 

Boletín 
tuai 
dé la mañana hasta el anochecer eh su oficina es
tablecida calle de las tres Cruces , n. k, cuarto 
principal, esperando él editor que cumplirán con 
puntualidad a un de no verse en la necesidad dé 
tomar medidas que puedan ser perjudiciales á los 
ayuntamientos. 

Igualmente pueden efectuarlo én el termina 
e veinte atas los ayuntamientos morosos que a 

continuación se espresafi: en inteligencia qué si-
no lo hiciesen inmediatamente, se procederá con 
ellos á' lo que haya lugar, no admitiéndose quéía 
alguna que pudieran reclamar áe$pw%. Madrid 

Los Hueros.. . 
Manzanares él Real. 

* ' Navacerrada. 
-1O0I1 
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. Puebla (Je la Muger MuerU. 

! "Val O"! (I 

" 'Vi l lanueva (fó P é l a l e s . ' A '* l'"'-


